
Esmeraldas, 24 de Abril del 2020 

Señor: 

Gerente General de la Compañía. 

SMS-MARITIMA SERVICIOS MARITIMOS Y LOGÍSTICOS S.A. 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha 24 de Abril del 2020. Yo, VERA CHICA CLAUDIO FORTUNATO, con 

cedula de identidad N2 0800819013, de estado civil casado y nacionalidad ecuatoriana, | 

he transferido diez y seis acciones (16) que son las que poseo en la compañía, SMC- 

MARITIMA SERVICIOS MARITIMOS Y LOGÍSTICOS S.A.” de $. 1 dólar cada una, a favor 

de la señorita, NAZARENO CAMACHO DAMARY PAOLA, con cédula N2 0850338708, 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Se acuerda que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y accionistas. 

Atentamente, 

DON SS 

Ue Elina Grad Soul 
VERA CHICA CLAUDIO FORTUNATO GRESELY SANTOS ELVIRA DEL CARMEN 

C.C. $: 0800819013 C.C. $: 0800579971 

CEDENTE CEDENTE 

Nazareno 

NAZARENO CAMACHO DAMARY PAOLA 
C.C. $t: 0850338708 
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